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Estando al despacho las diligencias y a fin de continuar con el trámite de la 
instancia se ordena que por secretaria se corra traslado  de las excepciones 
de mérito conforme al art 370 en concordancia art 110 del CGP y parágrafo 
del art. 9 del Decreto 806 de 2020 con la constancia correspondiente en el 
expediente. 
 

Adviértase a las partes que el presente proceso no se  encuentra digitalizado 
por lo que el mismo queda en secretaria a disposición de los extremos 
litigiosos para lo que a bien tengan. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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